
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro (S.), catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

Exp. 68755-3184-002-2016-00068-00 
 
Para que tenga lugar la continuación de la audiencia en este proceso de 
liquidación de la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes, se 
señala el próximo diecinueve (19) de noviembre dedos mil veinte (2020), a 
partir de las nueve de la mañana (9:00 a.m.), la que se verificará de manera 
virtual por cualquiera de las plataformas adoptadas para el indicado fin 
(Decreto 806 de 2020). 
 
Así mismo se requiere a las partes para que cumplan con lo ordenado en 
pasada diligencia del cuatro de febrero del año en curso, relacionado con las 
mejoras efectuadas en el predio Nápoles de propiedad del demandado Elías 
Galvis Pinto, y a las imprecisiones que contiene el experticio allegado por el 
perito Horacio Sotomonte Calderón, así como el avalúo de la motocicleta de 
propiedad de la sociedad. 
 

De otra parte, ha de oficiarse nuevamente al Comité de Cafeteros para que 
cumpla con lo solicitado en oficio 101 del 5 de febrero anterior. 
 

 
NOTIFIQUESE 

 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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